
ACUERDO

entre la Comunidad Europea y el Reino de Noruega relativo a la revisión del importe de la
contribución financiera de Noruega prevista en el Acuerdo entre la Comunidad Europea y el
Reino de Noruega relativo a la participación de Noruega en las actividades del Observatorio

Europeo de la Droga y las Toxicomanías (OEDT)

LA COMUNIDAD EUROPEA, en lo sucesivo denominada «la Comunidad»,

por una parte, y

EL REINO DE NORUEGA, en lo sucesivo denominado «Noruega»,

por otra,

RECORDANDO el Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Reino de Noruega relativo a la participación de Noruega en
las actividades del Observatorio Europeo de la Droga y las Toxicomanías, que se firmó el 19 de octubre de 2000 y entró
en vigor el 1 de enero de 2001, y, en particular, su artículo 5, que establece la contribución financiera de Noruega a las
actividades del OEDT;

CONSIDERANDO que Noruega ha solicitado la revisión de su contribución financiera al trabajo del Observatorio Europeo
de la Droga y las Toxicomanías (OEDT), en vista de la ampliación de la Unión Europea.

HAN ACORDADO LO SIGUIENTE:

Artículo 1

El artículo 5 del Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Reino de Noruega relativo a la participación de
Noruega en las actividades del OEDT se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 5

Noruega contribuirá económicamente a las actividades del Centro de acuerdo con las disposiciones
previstas en el anexo del presente Acuerdo, que forma parte integrante del mismo.».

Artículo 2

El anexo del presente Acuerdo se convierte en anexo del Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Reino de
Noruega relativo a la participación de Noruega en las actividades del OEDT.

La fórmula establecida en el anexo se aplicará al cálculo de la contribución financiera de Noruega al
presupuesto del OEDT a partir del principio del año en que el presente Acuerdo entre en vigor.

Artículo 3

El presente Acuerdo entrará en vigor el primer día del segundo mes siguiente a la fecha de recepción de la
última nota diplomática que confirme que se han cumplido los requisitos legales de las respectivas Partes
contratantes para la entrada en vigor del Acuerdo.
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ANEXO

Contribución financiera de Noruega

1. Para tener en cuenta las posibles ampliaciones futuras de la Unión Europea y evitar nuevos ajustes, la fórmula para el
cálculo de la contribución de Noruega es la siguiente:

Importe de la subvención comunitaria, excluida la financiación de Reitox/(Número de Estados miembros de la Unión
Europea + 1) – 10 %.

2. La contribución financiera de Noruega no deberá ser menor de 271 000 EUR (precios de 2004) con independencia del
número de Estados miembros de la Unión. Este importe corresponde al coste de la ampliación por país según lo
calculado por el OEDT en 2001. El importe estará sujeto a un ajuste técnico cada año basado en la evolución de los
precios y la renta nacional bruta (RNB) en la Unión Europea.
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